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Guayaquil, 21 de enero del 2015. LAN 

Señor Ingeniero 
EDUARDO ANTONIO ABAD ROBALINO. 
Ciudad 

De mis consideraciones : 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la Compañía INGENIERIA DE DISEÑO DE PRODUCTOS DE 
HARDWARE: S.A. INDIPROH , celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

designarlo GERENTE GENERAL de la misma, por un período de CINCO 
AÑOS, con las, ¡atribuciones constantes en los Estatutos Sociales de la misma. 
En el ejercicio de'sh cargo Ud. ejercerá la representación legal, judicial y 
extrajudicial; en todos los negocios, en forma individual. 

El estatuto social vigente de la compañía INGENIERIA DE DISEÑO DE 
PRODUCTOS DE HARDWARE S.A. INDIPROH consta en la eseritura 
pública autorizada por el Notario Vigésimo Noveno del cantón Guayaquil, Ab. 
Renato Esteves Sañudo ( suplente — encargado ), el diez de abril del 2013, e 
inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el tres de Junio del 2.013 

  

  

Dr. “Galo Ochoa Espinoza 
Secretario Ad Hoc 
C.C.0902390905 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la Compañía INGENTERIA DE 
DISEÑO DE PRODUCTOS DE HARDWARE S.A. INDIPROH para el cual he 

sido elegido. 

EDUARDO ANTONIO ABAD ROBALINO. 
GERENTE GENERAL 

C.C. 091433709-2 

Guayaquil, 21 de enero del 2013, 

  

ae LOS DATOS DE ESTA 
gd INSCRIPCIÓN CONSTAN 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 
uavacuIe ADJUNTA   
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dÍ Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:10.051 
FECHA DE REPERTORIO:27/feb/2015 

HORA DE REPERTORIO:12:19 Po 
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En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil (E), ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintisiete de Febrero del dos mil quince queda inscrito el 
presente Nombramiento , de Gerente General, de la Compañía     

fojas 7.341 a 7, 343, Registro de Nombramiento tos número 2.448. | 

ORDEN: 10051 | 
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Guayaquil, 28 de febrero de 2015 

  

REVISADO POR: ho 

f 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

N? 1079482


